
Queja recibida Validación
preliminar Revisión del CRC

Mediación formal entre
las partes

El fiscal general revisa los
hallazgos de las denuncias

por infracciones.
Queja cerrada

Carta de reclamación
enviada a la parte

acusada

Respuesta recibida

Proceso de quejas

Resolución posible
mediante aceptación de

no impugnación.

Los resultados de la CRC
se enviaron a todas las

partes para su
aceptación.

Posibilidad de resolución
mediante mediación.

El fiscal general aprueba
el procedimiento judicial.

El fiscal general niega el
procedimiento judicial.

Evaluación de la
sanción del Fiscal

General

Es posible una resolución
mediante la aceptación

de los resultados del CRC.

Queja recibida Proceso de disputa Revisión del Comité
A la espera del
acuerdo de las

partes.
Mediación Determinación AG Cerrado/Completado


